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Cuadragésimo-Sépt~ma Sesión de la Cá· 
mara de Diputados, en la reunión ordi
naria del Congreso Nacional, en su Dé
cimo-Sexto período constitucional, cele
brada en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a las once y cuarenta mi-

nutos de la mañana del día lunes dieci
nueve de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis. 
Preside el Diputado Dr. Orlando Móh

tenegro Medrano, asistido de los Diputa· 
dos Dr. Ramiro Granera Padilla y Prof. 
Francisco Chavarría V., como Primero y 
Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además: Don César Acevedo 
Quiroz, Dr. Daniel María Arauz, Don Fran
cisco Aiauz Blandón, Don Humberto Bo
laños Osorno, Dr. Carlos Guillermo Boni· 
lla, Don Alfredo Brantome, Sra. Mary Co
có Maltez de Callejas, Don León Ca.brales, 
Dr. Carlos José Carrión T., Dr. Salvador 
Castili1o, Dr. Agapito Fernández G., Dr. 
Adolfo González Baltodano, Dr. Octavio 
Guerrero Aguilar, Don Luis Felipe Hidal
go, Don Arnoldo López Cuevas, Dr. Juan 
José Lugo Marenco, Don Héctor Mairena, 
Don Ralph Moody, Dr. Adolfo Martlnez 
Talavera, Sra. Irma Ferreti de Mejía, Don 
Juan Molina Rodríguez, Dr. José María 
Moneada, Dr. Juan Munguía Novoa, Srita. 
Felisa Prado Sacasa, Don Róger Rodrí
guez L., Dr. Alejandro Romero Castillo, 
Don Andrés Ruiz Escorcia, Dra. Oiga Nú
ñez de Saballos, Don Enrique Fernando 
Sánchez, Dr. Noel Sánchez Arauz, Don Re
migio Sánchez B., Don Ildo Sol, Don Gui
llermo Suárez Zambrana, Dr. Orlando Tre
jos Somarriba, Dr. Francisco Urbina Ro
mero, Dr. Antonio Valdés Martínez y Dr. 
Julio Ycaza Tijerino. 

1. -El Diputado Presidente declara 
abierta la sesión. 

2 .-Se lee, discute y aprueba. el acta de 
la sesión anterior, con la rectificación del 
honorable Diputado Don Luis Felipe Hi
dalgo, en el sentido de que se mencione 
su intervención en la discusión sobre el 
Proyecto de Ley tendiente a establecer g.ue 
toda gestión por ~crito ante las autori
dades administrativas, sea hecha pel"Sd
nalmente por el interesado o por medio de 
abogados. 

3. -La Secretaría da lectura, por sepa
rado, a cada uno .de los proyectos de ley, 
enviados por ·el Ministerio de la Goberna.-
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ción, tendientes a conceder pensión men
sual vitalicia, por valiosos servicios pres
tados a la Patria, a las siguientes perso
nas. 

Paulita Ranúrez Jerez . . . CS: 250.00 
Dr. Henry Pallais B. . . . "500.00 
Aminta Pasquier de Vega "300.00 
Ramiro Cortés Largaespada " 200.00 
Miguel Ortega Martínez . . " 150.00 
Josefa Solórzano Urroz . . " 100.00 
Haydée Espinoza v. de So-

lórzano . . . . . . . . . " 500.00 
Hilarlo Heriberto Hernán-

dez Reñazco . . . . . . . " 300.00 
Lucrecia González v. de Ve-

ga . . . . . . . . . . " 500.00 
Se toman en consideración y pasan al 

estudio de la respectiva Comisión. 
4.-En este momento asume la Presi

dencia el honorable Diputado Dr. Monea
da. 

5. -La Secretaría da lectura a.' un Pro
yecto de Ley sometido a la consideración 
de esta Cámara, por medio del Ministerio 
de Hacienda encaminado a autorizar al 
Poder Ejecutivo para que por medio del 
mismo Ramo, o el fuhcionario en quien és
te delegue, suscriba en nombre del Go
bierno de Nicaragua, como garante y /o 
deudor principal, el contrato por el cual 
el Banco Interamericano de Desarrollo da
rá al Banco Nacional de Nicaragua un 
préstamo hasta por la suma de Cinco Mi-

' llones Cien Mil Dólares, para financiar en 
parte un programa trienal de crédito ru· 
ral. Se toma en consideración el proyec
to y pasa al estudio de la respectiva Comi-
sión. -

6. -En estos momentos asume la Pre
sidencia el Diputado Dr. Montenegro Me
drano. 

7. -Se lectura, por separado, a los 
dictámenes que favorecen proyectos de 
pensiones de gracia, mensuales y vitali
cias, en favor de personas que han pres
tado valiosos servicios a la Patria. Cada 
dictamen así como los proyectos de ley 
respectivos, se discuten separadamente. 

Así mismo, separadamente también, se 
votan los proyectos de ley por el sistema 
de balotas y en forma secreta, siendo 
aprobados en primer debate con un voto 
en contra. Las personas agraciadas son: 

Paulita Ramírez Jerez ... ~ 250.00 
Dr. Henry Pallais B. . . . . " 500.00 
Aminta Pasquier de Vega "300.00 
Ramiro Cortes Largaespada " 200.00 
Miguel Ortega Martínez . . " 150.00 
Josefa Solórzano Urroz . . "100.00 
Ha~ée Espinoza v. de So-
161\a~ . . . . . . . . " 500.00 

Hilarlo, ~~ Hernán-
dez Renazco . ~ • • • . . "300.00 

Lucrecia González v. de Ve-
ga . . . . . . . . . . . " 500.00 

Luego se discute y aprueba la moción 
de la Diputado Sra. Ferreti de Mejia, pa
ra que se les dispense a los proyectos de 
ley el trámite de segundo debate, así tam
bién como otro trámite posterior. 

8.-La Secretaría da lectura a un Pro
lecto de Ley sometido a la consideración 
de esta Cámara por medio del Ministerio 
de Hacienda, enea.minado a autorizar al 
Ejecutivo o el funcionario en quien éste de
legue, suscriba en nombre del Gobierno de 
Nicaragua como garante y deudor princi
pal, el contrato por el cual el Banco Inter
americano de Desarro1lo dará ali Banco Na
cional de Nicaragua un préstamo hasta 
por US$1.900,000.00, para ayudar al fi
nanciamiento de un programa para el cul
tivo del arroz. El préstamo será a 15 años 
de plazo y pagadero en 26 cuotas semes
trales consecutivas e iguales, siendo paga
dera la primera en Junio de 1970. Se to
ma en consideración el proyecto y pasa al 
estudio de la respectiva Comisión. 

9. -Se da lectura al dictamen favorable 
de la Comisión de Hacienda, sobre el Pro
yecto de Ley, sometido a la considera
ción de esta Cámara por el honorable Di
putado Don Francisco Arauz Blandón, 
tendiente a autorizar al Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Hacienda para que done, 
libre de impuestos, un lote de terreno, ins
crito en el Registro Público de MatagaL
pa, al Cuerpo de Bomberos de la ciudad 
del mismo nombre. 

Sometido a discusión el dictamen y de
clarado suficientemente discutido, se 
aprueba. Se aprueba la moción de la ho
norable Diputado Sra. Maltez de Callejas, 
dispensándole el trámite de lectura en lo 
general al proyecto de ley. Se somete a 
discusión en lo particular y es aprobado 
por unanimidad, en primer debate. Acto 
seguido el honorable Diputado Dr. Mon
tenegro, mociona para que al proyecto 
de ley se le dispense el segundo deba
te y . todo otro trámite posterior, y se 
aprueba. 

10. -La Secretaría da lectura al dicta
men favorable de la Comisión de Econo
mía tendiente a reformar el Arto. 7 del De
creto N9 1193 de 14 de Junio del año en 
curso, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, NQ 138 de 21 del mismo mes y--añ'o, 
que crea la Moneda de Oro Rubén Darío. 
Se somete a discusión el dic,tamen y se 
aprueba. El Diputa.do Presidehte mociona 
para que al proyecto de ley se le dispen
se el trámite de. lectura en lo general, y 
es aprobada. Sometido a discusión en lo 
particular, es aprobado íntegramente en 
primer debate. A continuación la Diputa
do Sra. Maltez de Callejas, hace formal 
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moción para que al proyecto se le dispen
se el segundo debate y todo otro trámite 
posterior y después de discutida es apro
bada la moción, quedando en esta forma 
aprobado el proyecto de ley en primero y 
segundo debate. 

11. -El honorable Diputado Dr. Ale
jandro Romero Castillo, presenta ,y da lec
tura a la exposición de motivos que acom
paña al Proyecto de Ley, que somete a la 
consideración de esta Cámara, tendiente a 
reformar el Arto. 141 de la Ley de Refor
ma Agraria. Tomado en consideración el 
proyecto, pasa al estudio de la respectiva 
Comisión. 

12.-La Secretaría da lectura a 5 pro
yectos de Ley, sometidos a la considera
ción de esta Cámara, por medio del Mi
nisterio de Agricultura y Ganadería, cuya 
aprobación es indispensable para poner en 
marcha varios programas de desarrollo 
agropecuario. Los proyectos de Ley, son: 

Ley adicionando la Ley creadora de la 
Comisión Nacional del Algodón. 

Ley Reguladora de la Distribución de 
Maquinaria Agrícola. 

Ley de Comercialización de semilla me
jorada. 

Reforma al Reglamento sobre uso de 
Productos Químicos Biológicos. 

Los proyectos se toman en considera
ción y pasan al estudio de la Comisión res
pectiva. 

13-La Secretaría da lectura al dicta
men favorable de la Comisión de Hacienda, 
en relación al proyecto de ley tendiente a 
autorizar al Poder Ejecutivo para que 
por medio del Ministerio de Hacienda, sus
criba en nombre del Gobierno de Nicara
gua como garante, el contrato por el cual 
el Banco Interamericano de Desarrollo 
dará al Banco Nacional de Nicaragua un 
préstamo hasta por la suma de ....... . 
US$5.100,000.00. Sometido a discusión el 
dictamen y declarado suficientemente dis
cutido, se aprueba. El honorable Diputa
do Dr. Moneada, mociona para que al pro
yecto se le dispense el trámite de lectura 
en lo general l se aprueba. Al ser some
tido a discusion en lo particular el Arto. 
19, el Diputado Romero Castil.lo se pro
nuncia porque sea suprimida la conjun· 
ción di~ntiva "o" en donde se lee "y /o", 
y se aprueba. Al discutirse el Arto. 29 se 
aprueba íntegramente, quedando aprobado 
en primer debate el proyecto de ley. Ac
to seguido el Diputado Presidente hace 
formal moción para que al proyecto se le 
dispense el segundo debate y todo otro 
trámite posterior, moción que es aproba
da. 

14.-Se da lectura al dictamen favora
ble de la Comisión de Hacienda, en rela-

ción al Proyecto de Ley sometido a la con
sideración de esta Cámara por medio del 
Ministerio de Hacienda tendiente a auto
rizar al Poder Ejecutivo para que suscri
ba en no~bre del Gobierno de Nicaragua, 
el contrato por el cual el Banco Interame
ricano de Desarrollo dará al Banco Nacio
nal de Nicaragua un préstamo hasta por 
US$1.900,000.00. 

Sometido a discusión el dictamen se 
aprueba. Se le dispensa el trámite de lec· 
tura en lo general al proyecto de ley, a 
moción del Diputado Presidente, que se 
aprueba. Se discute en lo particular y se 
aprueba en primer debate. Acto seguido el 
Diputado Fernández García, mociona pa· 
ra que se le dispense el segundo debate y 
todo otro trámite posterior al proyecto de 
ley y se aprueba. 

15. -La Secretaría da lectura al dicta
men favorable de la Comisión de Hacien
da sobre el proyecto de ley, por el cual se 
autoriza al Ejecutivo, en el Ramo de Ha
cienda, para que contrate en nombre del 
Gobierno de Nicaragua con la Agencia 
para el Desarrollo Interamericano de los 
Estados Unidos (AID) un préstamo por 
la suma de US$3.700,000.00. Este présta
mo será trasladado al Banco de la Vivien
da de Nicaragua con el objeto de estable
cer el sistema nacional de Ahorro y prés
tamo libre. 

Suficientemente discutido el dictamen 
se aprueba. Se aprueba la moción del Di
putado Hidalgo, para que se le dispense al 
proyecto el trámite de lectura en lo gene
ral. Al discutirse en lo particular, se 
aprueba en primer debate. Luego se dis
cute y aprueba la moción del Diputa
do Hidalgo para que se le dispense al pro
yecto el segundo debate y todo otro trámi· 
te posterior. 

16.-Asume nuevamente la Presidencia 
el Diputado Dr. Moneada. 

17. -Habiéndose aprobado en sesión 
N9 37 del 5 de Octubre del corriente año, 
el dictamen de la Comisión Especial, so
bre el Proyecto del Código Penal, se so· 
mete a discusión en primer debate, de 
acuerdo con la Constitución. 

Al aprobarse la moción del Diputado 
Chavarría V., se le dispensa el trámite de 
lectura en lo general al proyecto. Se so
mete a discusión en lo particular el Car 
pítulo I, y se aprueba íntegramente. 

Al discutirse el Capítulo II, el Diputa
do Granera Padilla, expresa que conside
rando que muchos representantes no tie
nen a mano la respectiva copia, hace for
mal moción para que se suspenda el de
bate y se ponga en la orden del día de la 
próxima. sesión. Habiendo consenso gen~ 
ral se suspende la discusión. · 
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18. -El Diputado Presidente levanta la 
sesión y cita para el día de mañana a la 
hora reglamentaria. 

José Maria M oncada, 
D.P. 

Ramiro Granera PadiLla, 
D.S. 

Francisco Ohavarria V., 
D.S. 

Cuadragésimo-Octava Sesión de la Cáma
.ra de Diputados, en 1a reunión ordina
ria del Congreso Nacional, en su Déci
mo-Sexto período constitucional, cele
brada en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a las doce y quince minu
tos de la tarde del día miércoles vein
tiuno de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis. 

Preside el Diputado Dr. Orlando Mon
tenegro Medrano, asistido de los Diputa
dos Doctores Ramiro Granera Padilla y 
Alejandro Romero Castillo, como Prime- · 
ro y Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además: Don César Acevedo 
Quiroz, Don Francisco Almendárez Lovo, 
Don Francisco Arauz Blandón, Dr. Carlos 
Guillermo Bonilla, Don Alfredo Branto
me, Doña Mary Cocó Maltez de . Callejas, 
Don León Cabrales, Dr. Cario~ José Ca
rrión, Dr. Salvador Gastillo, Prof. · Fran
cisco Chavarría V., Dr. Agapito Fernán
dez G., Dr. Adolfo González Baltodano, 
Dr. Octavio Guerrero Aguilar, Srita. Ir 
ma Guerrero Chavarría, Don Amoldo Ló
pez Cuevas, Don Ralph Moody T., Don Ca
milo López Núñez, Dr. Adolfo Martínez 
Tale.vera, Sra. Irma Ferreti de Mejía, Don 
Juan Malina Rodríguez, Dr. José María 
Moneada, Srita. Felisa Prado Sacasa, Dr. 
Diego Manuel Robles, Don Róger Rodrí
guez L., Don Andrés Ruiz Escorcia, Don 
Enrique Fernando Sánchez, Don Remigio 
Sánchez, don Ildo Sol, Don Guillermo Suá
rez Zambrana, Dr. Henry Tiffer, Dr. Or
lando . Trejos Somarriba y Dr. Antonio 
Valdez Martinez. 

1. -El Diputado Presidente declara 
abierta la sesión. 

2. -Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesi_ón anterior, sin modificación. 

3. -Se da lectura a una solicitud de 
permiso de la Diputado Srita. Irma Gue
rrero Chavarría, para ausentarse de las 
sesiones de esta Cámara por el término_ 
de dos meses, por consejo médico; toman
do en consideración que su Suplente Seño
ra Adela S. de Sánchez, no puede asumir · 
el cargo por motivos también de salud
según mensaje que lee la Secretaría- la 
Mesa concede el permiso con goce de suel-

do e incorpora al Sr. Jorge Urcuyo B., pa
ra el término señalado. 

4. -La Secretaría da lectura a una nota 
enviada por el Ministerio de Defensa, en 
la que solicita al Congreso Nacional, la 
autorización respectiva para que contin
gentes de tropas y equipos de las Fuerzas 
Armadas de los países miembros del Con
sejo de Defensa Centroamericana, Pana
má y del Comando Sur dé los Estados 
Unidos de América, puedan operar en el 
espacio aéreo, territorio nacional y aguas 
jurisdiccionales de Nicaragua, el tiempo 
necesario para el planeamiento y ejecu
ción de la "Operación Nicarao", que ten- · 
drá lugar en las zonas de Puerto Cabe
zas y Waspán, durante parte de los me
ses de Marzo y Abril de 1967. 

Se toma en consideración la soliéitud y 
pasa al estudio de la respectiva Comisión .. 

5. -Se da lectura al dictamen favora
ble de la Comisión de Gobernación, sobre 
el proyecto de Ley, presentado por el ho-, 
norable Diputado Dr. Alejandro Romero 
Castillo, tendiente a reformar el Arto. 141 
de la Ley de Reforma Agraria, vigente. 

Después de discutido, se aprueba el dic
tamen. Se le dispensa el trámite de lectu
ra en lo general al proyecto de ley al apro
barse la moción del Diputado Granera Pa-
dilla, formul1ada en ese sentido. . 

Al discutirse en lo particular el Arto. 
lQ, el Diputado Trejos Somarriba, expre
sa estar de acuerdo, pero mocicna. En el 
sentido de que el inciso segundo se lea así: 

"No obstante lo dispuesto en el inciso 
que antecede, los municipios podrán donar 
gratuitamente a les- vecinos del lugar, lo
tes no mayores de 2.500 varas cuadradas, 
tomados de los terrenos de su propiedad, 
dentro del área urbana y con la obligación 
de construir en esos terrenos dentro del 
plazo de dos años; también se les auto· 
riza para dispcner a título oneroso de esos 
mismos terrenos". 

El proyectista Dr. Romero Ca.Stillo, ex
presa estar de aéuerdo con la moción y 
no habiendo más oradores, se a.prueba en 
esa forma el Arto. 19. 

Suficientemente discutido el Arto. 2Q se 
aprueba íntegramente. 

En esta forma se aprueba en primér de
bate este proyecto de ley. Luego se discu
te y aprueba. la moción del Diputado Dr. 
Romero Castillo, para dísprnsarle al pro
yecto segundo debate y todo otro trámi-
te posterior. • 

6. -La Secretaría. da lectura a! dicta
men de la· Comisión de Hacienda, en re
lación al proyecto de ley, tendiente a re
forma:r el Arto. 42 de la llamada Ley de 
Legis!a.ción Tritutaria Común. 

Al someterse a discusión el dictamen, 
el Diputado Romero Castillo, expresa que 
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~a ley merece un estudio más a fondo, por~ 
que tal como está presentado ningún deu
dor podrá cancelar a su acreedor si éste 
no le presenta constancia de estar sol
vente con el Fisco, y agrega que esta ley 
se refiere a los acreedores de la gente po-

, bre, porque los Bancos manej~ sus cuen
tas al día· además de que en cierto modo 
el _ abogado viene a ser una especie de 
agente del Fisco. En vista de las . razo
nes expuestas y tomando en considera
ción que no está presente ninguno de los 
míembros de la Comisión de Hacienda 
para que explique y defienda su dic~men 
mociona para que se suspenda la discu-
sión. _ 

Se pronuncian a favor de la moción Ro
mero Castillo, los Diputados Fernández 
García y Arauz Blandón. 

Suficientemente discutida la moción se 
somete a votación, resultando aprobada 
con un voto en contra y una abstención 
que se suma a la mayoría. ' 

7. -Se continúa la discusión en primer 
debate del Proyecto de Código Penal. 

Se aprueban íntegramente los Capítulos 
II y III del Título 1, del .Libro I; igual'" 
mente se aprueban los Capitulos I y ll del 
Título II del mismo Libro~ 

Al discutirse el Capítulo III del Títu~o 
II, el Diputado Arauz Blandón se refiere 
al Arto. 136 y mociona para que en 11:1-g_ar 
de la pena de 10 a 25 años de presidio, 
se diga que se ap1icará la pena de muer
te, y agrega que se basa en la letra del 
Arto. 37 Cn. · , 

Sométida a discusión la moción, se pro· 
nuncian en contra los Diputados Romero 
Castillo Fernández García y Granera Pa
dilla y 'expresan que en -consideración de_ 
que se le dará un segundo debate a este 
proyecto de ley, se reservan las argumen
taciones para cuando sea oportuno en €sa 
discusión.. · 

Se somete a votación la. moción del Di
putado Arauz Blandón y resulta rechaza
da con 7 votos a favor y eL resto en con
tra; en consecuencia queda aprobado el 
Capítulo III. . ·' 

Después de ser discutidos se aprueban 
íntegramente los Capítulos IV, V y VI del 
mismo Título; los Capítulos l, II y III del 
Título 111; el Capítulo I del Título IV; l~ 
Capítulos I y II de1 Título V; y el Capi
tulo Unico del Título VI; todos estos ca
pítulos corresponden al Libro l. . 

En estos momentos asume la Pres_iden
cia el honorable Diputado Dr. Mo~cada. 

Al discutirse el Capítulo I del Libro Il, 
el Diputado Robles, resérvase el d~i:echo 
de rebatir argumentos cuando se discuta 
en-segundo debate este Código, porque no 
hay congruencia entre las penas. 

Hacen uso de la palabra, para hacer · 
aclaraciones de los artíctµ.os 63 y 145, los 
Diputados Romero CastiUo, Fernández 
García, Robles, Cabrales y Granera Padi
lla, agregando este último que deja cons
tancia que se opondrá a toda pena de 
muerte contemplada en .el Código en dis
cusión. 

Finalmente el Diputado Trejos Soma
rriba, expresa que como se le dará segun
do debate a este Código, lo mejor es apro
bar el capítulo tal como está y dejar pa
ra , esa ocasión toda reforma que pueda 
proponerse y mociona en ese sentido. 

Sometida a discusión la moción :Es apro
bada, así- como el Capítulo l del Libro II. 
- 8. -El Diputado Presidente levanta la 
sesión y cita para el día de mañana a la 
hora reglamentaria. 

José ~lJfaría Moneada, 
D. P. 

RamJro Granera Padilla, 
D.S. 

Alejandro Romero CasN~lo, 
D.S. 

Cámara del Senaoú 
.. 

Quincuagésima-Sesión de la Cámara del Se
nado, correspÓndiente a las ordinarias 
del Décimo.-Sexto Período Constitucio
nal del Congreso, celebrada en Ja ciudad 
de Managua, D.N., a las diez y treinticin!'.. 
co minutos de la mañana del día martes, 
veintisiete de diciembre de mil novecien
tos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Sanador Don 

Pablo Rener, asistido de los honorables 
Senadores Doctor Humberto CastriJJo M., 
y Don Enrique Belli, como Primero y Se
gundo Secretarios, respectivamente. 

· Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Doctor 
Rafael Ayón, Don José Maria Briones, Doc. 
tor Adrián Cuadra Gutiérrez, Don José 
Frixione, Doctor Camilo J arquín, Doctor 
Francisco Machado Sacasa, Doctor Fer
nando Medina, Doctor Raúl Montalván 
Herdocia, Don Luis Arturo Ponce, Doctor. 
Crisanto Sacasa y Don Víctor Manuel Ta
lavera T. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la se-

sión anterior. •' . 
3o.-Manif estó el honorable Señor Pre

sidente, que continuando con los asuntos 
consignados en la Agenda del Día, y no 
habiendo sobre la mesa ninguna corres
pondencia para darle lectura, que era el 
punto siguiente, pasarían al próximo. 
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4o.-Conforme anunciara seguidamente 
el honorable Señor Preeidente, se leyó, to
mó en consideración y pasó a la Comisión 
de Hacienda, el Proyecto de Presupuesto 
Genera} de Ingresos y Egresos de la Re
pública para el año 1967. 

Por no encontrarse presente el honora
ble Senador Tala vera, miembro de la Co
misión de Hacienda., el honorable Señor 
Presidente designó para sustituirlo, mien
tras dure su ausencia, al honorable Sena
dor Ponce. Igualmente agregó a la Comi
sión, para el estudio y dictamen de dicho 
proyecto, a los honorables-Senadores Cua
dra y Jarquín; por tratarse, dijo, del Pre
supuesto de la Nación, y considerando el 
escaso margen de tiempo que les quedaba 
para su aprobación. Sin perjuicio, añadió, 
de que todos los apreciables colegas que
daban invitados para asesorarles y expo
nerles cualquier recomendación que al res
pecto tuvieran a bien hacerles. Sugirió 
también, el honorable ·Señor Presidente, 
que por la urgencia del caso, los honora
bles miembros de la Comisión, pasaran de 
inmediato a estudiar el asunto y atendie
ran a algunas Delegaciones'que habían ve
nido a entrevistarse con ellos; y quedando 
suficientemente cubierto el quórum, con
tinuaran los demás con la sesión, para des
pachar otros asuntos que también se con
sideraban urgentes. 

Después de ligeras observaciones que al 
respecto hicieron los honorables Senado
res Medina y Ponce, fue aceptada la suge
rencia hecha por el Señor Presidente, y 
pasó la Comisión de Hacienda, ya int~gra
da por el honorable Senador Talavera, 
quien hizo su ingreso al recinto, al Salón de 
CÓmisiones. Asimismo, a invitación del ho
norable Senador Belli, pasó a ocupar su 
asiento en la segunda Secretaría, el hono
rable Senador" Ayón. 

5o.-Siguiendo con el Orden del Día, se 
leyó, tomó en consideración y pasó a la 
Comisión de Relaciones Exteriores, el pro
yecto de resolución por la cual se concede 
permiso al Licenciado César Delgadillo h., 
para extender sus funciones como Cónsul 
Honorario del Ecuador en los Departamen
tos de Chinandega y Madriz. 

Encontrándose ausente el honorable Se
nador Argüello, miembro de la Comisión 
de Relaciones Exteriores, el honorable Se
ñor Presidente nombró para sustituirlo, 
mientras dure su ausencia, al honorable 
Senador Frixione. 

6o.-A continuación el honorable Se
ñor Presidente sometió a la consideración 
de la Sala, sugerencia que por su medio ha
cía, la Honorable Comisión de Gracia, a 
fin de que, por la premura del tiempo, 
fueran discutidos y aprobados en un solo 

dictamen, los nueve proyectos de pensio
nes consignadas en la Agenda. 

El honorable Senador Medina se mani
festó de acuerdo con el procedimiento an
terior, sugiriendo a su vez, que si no era 
aceptado por la Cámara, se adoptara el de 
aprobar cada una de las pensiones media.Il
te una sola votación por balotas, de la par
te medular, si ésta fuera favorablemente 
unánim~ o p<>r más de los dos tercios; y 
las demas circunstancias se votaran públi
camente, a fin de abreviar el trámite. 

No sucediéndose ninguna otra observa
ción sobre el particular, el honorable Se
ñor Presidente dijo que en consecuencia 
la Sala aoogía la sugerencia de la Honora
ble Comisión de Gracia, y en su oportuni
dad, serían tramitados los proyectos de 
pensiones, mediante el trámite anterior
mente indicado. 

7o.-Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en primer debate, el dictamen jun
tamente con el proyecto de ley por el cual 
se reforma el Arto. 79 del Decreto Nq 1193 
de 14 .de Junio del a.ño en curso, relaciona
do a. la emisión de monedas de oro en con
memoración del Primer Centenario del Na
cimiento del eximio poeta Rubén Darlo. 

En la palabra el honorable Senador Me
dina, explicó a la Sala que la reforma obe
decía a razones de orden técnico, en cuan
to a la aleación de la moneda, que no po
dia ser acuñada por la Casa encargada, 
con la que se señalara en el proyecto an
terior. El Señor Presidente dio las gracias 
al Senador Medina por su ilustración, des
pués de lo cual fueron sometidos a vota
ción y aprobados en lo general, el dicta
men y el proyectO. 

A discusión en lo particular, se_ apro
baron por unanimidad los Artos. 19, 29 y 
39 del proyecto, el cual quedó aprobado en 
primer debate. A moción del honorable Se
nador Medina se le dispensaron los trámi
tes de segundo debate, leetura de autógra
fos y aprobación del acta en la parte con
ducente; y quedó en consecuencia, defini
tivamente aprobado. 

89-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley tendiente a nombrar 
una Comisión que estará integrada por el 
Presidente del Congreso Nacional y por 
las Directivas .de ambas Cámaras, para 
dictar las resoluciones pertinentes con el 
objeto de incorporar al Congreso N acio
na.l en las celebraciones del Centenario del 
Nacimiento. de Rubén Darío, y se vota la 
suma de ($'. 25,000.00 que serán incluidos 
en el próximo Presupuesto, para los gas
tos del caso. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin ninguna objeción, los Artos. 
lQ, -29 y 39 de que consta el proyecto, que 
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quedó aprobado en primer debate, dispen-
sándosele, a moción del honorable Senador 
Medina, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en la parte conducente, y quedando 
por consiguiente, definitivamente aproba
do. En su intervención el honorable Sena
dor Medina aludió a los cercenamientos 
que el Ejecutivo había hecho de las Parti
das de la Cámara del Senado, lo cual con
sideraba una grave intervención. en contra 
de la autonomía del Poder Legislativo. Ter. 
minó haciendo recomendación a la Comi
sión de Hacienda para que al estudiar el 
Presupuesto se restituyeran esas partidas, 
aunque fuera en parte. Repuso el honora
ble Señor Presidente que como miembro 
de la Comisión de Hacienda, ofrecía hacer 
todo lo posible en el sentido apuntado por 
el Senador Medina. 

99-Dijo el Señor Presidente, que ha
biéndole manifestado el honorable Senador 
Castrillo no estar de acuerdo en que se 
trataran los proyectos de pensiones por 
medio de un mismo dictamen, y siendo la 
hora temprana, estimaba conveniente dis
cutirlos separadamente, aplicando el pro
cedimiento indicado por el Senador Medi
na; de que si la primera votación sobre 
la parte medular era unánime, las demás 
se harían públicamente. 

10.-Se leyó y aprobó en lo genera.L, por 
balotas y unánimemente, el .dictamen jun
tamente con el proyecto de ley por el cual 
se concede aumento de <$'. 500.00 a la pen
sión de que por la misma suma goza el 
Doctor Henry Pallais B., .ex-Representan
te al Congreso Nacional. 
_ A discusión en lo particular, fueron 

aprobados públicamente y por unanimi
dad, los "Artos. 19 y 29 del proyecto al que 
se le dispensaron, a moción del honorable 
Senador Castrillo, secundada por. el hono
rable Senador Medina, quien tuvo frases 
de encomio sobre la personalidad del Doc
tor Pa:1lais Bermúdez, los trámites de se
gundo debate, ·lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te. Quedó por consiguiente definitivamen
te aprobado. 

11.-Se leyó y aprobó en lo general, 
por balotas y unánimemente, el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual se 
concede pensión mensual vitalicia de 
li 200.00 al Señor Ramiro Cortés Largaes
pada, de la ciudad de Managua, en reco
nocimiento a sus · importantes servicios 
prestados a la Patria 

Al discutirse en lo particular, fueron 
aprobados públicamente y por unanimi
dad, los Artos. 1., y 29 del proyecto; dis
pensándosele a moción del honorable Se
nador Rener: los trámites de segundo de
bate, lectura de autógrafos y aprobación 

del acta en la.parte conducente, quedando 
en consecuencia aprobado en definitivo. 

12.-Se le~ó .Y aprobó en lo general, por 
balotas y unan1memente, el dictamen jun
tamente con el proyecto de ley por el cual 
se aumentan <$150.00 a la pensión .de que 
actualmente goza la señora Aminta Pas
quíer de Vega, de esta ciudad en recono
cimiento a los importantes se~cios pres
tados a la Patria por su esposo, Doctor 
Gustavo Vega Pasquier. 

A discusión en lo particular, · fueron 
aprobados públicamente y por unanimi
dad los Artos. 19 y 29 que constituyen el 
P!?yecto, al que se le dispensaron, a mo
c10n del honorable Senador Medina los 
trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y aprobación .del acta en la par
te conducente; quedó por consiguiente de-
finitivamente aprobado. ' 

13.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas y unánimemente, el dictamen jun
to con el proyecto de ley por el cual se 
aumenta a la suma de ($: 250.00, la pensión 
de que actualmente goza la. Señora Pau
lita Ramirez Jerez, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la 
Patria. .. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados públicamente y por unanimidad, 
los Artos. 19 y 29 del proyecto, habién
dosele dispensado, a moción del honorable 
Senador Medina, los trámites de segun
do debate, lectura de autógrafos y apro
bación del acta en la parte conducente; 
quedando en consecuencia aprobado en de
finitivo. 
· 14.-Se leyó y aprobó en lo general, ¡)or 
balotas y J.Lllánimemente, el dictamen jun
ta.mente con el proyecto de ley por el cual 
se concede pensión mensual vitalicia de 
<$'. 500.00 a favor de la señora Lucrecia 
Gonzá.rez v. de Vega, en reconocimiento a 
los importantes servicios prestados a la 
Patria por su marido, Profesor Gilberto 
Vega Miranda. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados públicamente y' por unanimi
dad los Artos 1 Q y 29 que constituyen el 
proyecto; al que se le dispensaron, a mo· 
ción del honorable Senador Medina, los 
trámites de segundo debate, lectura de au· 
tógraf os y aprobación del acta en la par
te conducente. Quedó por consiguiente de
finitivamente aprobado. 

159-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas y unánimemente,. el dictamen jun
to con el proyecto de · ley por el cual se 
concede pensión mensual vitalicia de 
li 300.00 al Señor Hilarlo Heriberto Her
nández Reñazco, de esta ciudad, en reccr 
nacimiento a sus importantes labores 
prestadas al Gobierno. 

www.enriquebolanos.org


416 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Al discutirse en lo particular, fueron 
aprobados pública.mente. y por unanimi
dad, los Artos. 1 Q y 2'1 del proyecto; dis
pensándose.le, a moción del honorable Se
nador Castrillo, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aproba
ción del acta en la parte conducente. 

16.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas y unánimemente, el dictamen jun
tamente con el proyecto de ley por el cual 
se otorga pensión mensual vitalicia de 
($: 150.00 al señor Miguel Ortega Martínez, 
de la ciudad de Granada, en reconocimien
to a sus importantes servicios prestados a 
la Patria. 

A discusión en lo particular, se apro
baron públicamente y por unanimidad, los 
Artos. 1 Q y 29 de que consta el proyecto; 
al que se le dispensaron, a moción del ho
norable Senador Medina, Jos trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te; quedó por consiguiente, definitivamen
te aprobado. 

17 .-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas y unánimemente, el dictamen jun
to con el proyecto de ley por el cual se 
concede pensión mensual vitalicia de .... 
<f 100.00, a favor de la señora Josefa So
lórzano Urroz, de esta ciudad, en reco
nocimiento a los importantes servicios 
prestados a la Patria por su señor padre, 
Don Vicente Solórzano Escobar. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron públicamente · y por unariimidad, los 
Artos. 19 y 29 que constituyen el proyec
to; dispensándosele, a moción del honora
ble Senador Amador, los trámites de se
gundo debate, lectura de autógrafos. y 
aprobación deb acta en la parte conducen
te, quedando en consecuencia aprobado en 
definitivo. · · 

18.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas y unánimemente, el dictamen jun
tamente con el proyecto de ley por el cual 
se concede pensión mensual vitalicia de 
($: 500.00 a la señora Haydée Espinoza v. 
de Solórzano, de esta ciudad, en reconoci
miento a sus importantes servicios presta
dos a la Patria. · 

Al discutirse en lo particular, se apro
baron públicamente y por unanimidad, los 
Artos. 19 y 29 del proyecto al que se le 
dispensaron, a moción del honorable Se
nador Castrillo, los trámites de segun.do 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la .parte conducente. Quedó 
por consiguiente, definitivamente aproba
do. 

19.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se establece que 
toda gestión, petición o actuación hecha por 
escrito ante cualquier autoridad adminis-

trativa o contencioso-administrativa, no 
será admitida, tramitada ni resuelta, si no 
se hiciere personalmente por el interesado 
o por medio de Abogado; bajo pena de nu
lídad de todo lo actuado en caso de con
travención. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin ninguna objeción, los Artos. 
19 y 29 del proyecto, el cual quedó aproba
do en primer debate. A moción del hono
ra ble Senador Castrillo, le fueron dispen
sados los trámites de segundo debate, lec
tura de autógrafos y aprobación del acta 
en· la parte conducente, quedando en con
secuencia, aprobado en definitivo. 

1' 20.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente con 
el ·proyecto de Decreto por el cual se ha
cen algunas reformas al articulado de la 
Ley de Notariado. . 

A discusión en lo particular, se aproba
ron unánimemente, los Artos. 19, 29 y 39 
de que consta el proyecto, que quedó apro
bado en primer debate. El honorabl~ Se
nador Castrilló hizo moción para que le 
fueran dis¡}ensados los trámites de segun
do debate, lectura de autógrafos y apro
bación del acta en la parte conducente, la 
cual moción fue aprobada por unanimidad 
y quedó el proyecto por consiguiente, de
finitiváhlente aprobado. 

21.-ExpHcó el honorable Señor Presi
dente. que sobre los asuntos 10 y 11, se
guía la Comisión pendiente de consulta 
que se había hecho al Ministerio de Ha
cienda, de la cual aún no se había recibido 
respuesta. 

22.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley por el cual se reforma el 
Arto. 141 de la Ley de Reforma Agraria 
vigente. Dicho asunto se recibió en esos 
momentos de la Honorable Camara de Di
putados. 

23.-Se leyó y apr-0bó en lo general, en 
primer debate, el .proyecto de resolución 
por la cual se concede permiso al Licen
ciado César Delgadillo h., para extender 
sus funciones como Cónsul Honorario del 
Ecuador en los Departamentos de Chinan-
dega y Madriz. · 

A discusión en lo particular, fue apro
bado por unanimidad el artfcuJo único de 
que consta el proyectó, el cual quedó apro
bado en primer debate. A moción del ho
norable Senador Medina le fueron dispen
sados los trámites de segundo debate, lec
tura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conduéente, quedando en. con
secuencia, definitivamente aprobado. 

24.-No habiendo ningún otro asunto 
más que tratar, el honorable Senador Pre
sidente levantó la sesión, citando para ce-
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lebrar la próxima, tentativamente, el pr6-
ximo viernes, treinta de los corrientes, a 
la. hora reglamentaria. 

Pablo Rener, 
Presidente. 

Humberto <JastriUo M., 
Secretario. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

R1l1clon11 Ext1rior11 

Acéptaee Renuncia de Embajador 
de Niearagua en Japón 

No. 14 

cEI Presidente de la República, 

Acuerda: 

Prlmero:-Aceptar la renuncia presentada 
por el Senor Doctor Noel Navas Barreto, 
del cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Nicaragua ante el Oo· 
bierno del japón, rindiéndole las gracias 
por los servicios prestados. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del veintiocho de Febre· 
ro en curso. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana· 
gua, Distrito Nacional, siete de Febrero de 
mil novecientos sesenta y siete.- e Ano Ru· 
b~n Darlo> .-LORENZO GUERRERO.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
laclones Exteriores, Alfonso (ft·tega Urbi· 
na. 

Acéptdse Renuncia de Embajador 
de Nicaragua en China 

No. 15 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero:-Aceptar la renuncia presentada 
por el Senor Doctor Noel Navas Barreto, 
del cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenlpotenclario de Nicaragua ante el Go· 
blerno de la República de China, rindiéndo 
le las gracias por los servicios prestados. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surti 
rá sus efectos a partir del veintiocho de 
febrero en curso. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, siete de Febrero 
de mil novecientos sesenta y siete.-•Afto 
Rubén Darlo> .-LORENZO GUERRERO. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ut· 
bina. 

Nómbrese Embajador de 
1'icaragua en el Japón 

~', No. 16 

El Presidente de la República, 

Acuerda; 

Primero:-Nombrar al Seftor Doctor Car· 
los Manuel Pérez Alonso, Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de Nicaragua 
ante el Gobierno del japón. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del 8 de Marzo del pre· 
sente ano. 

Comunfquese:-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, siete de Febrero 
de mil novecientos sesenta y siete.- •Afto 
Rubén Darlo•.- LORENZO GUERRERO. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ur
bina. 

N6mbrase Embajador de 
Ni e ar a g u a en China 

No. 17 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
'Primero:-Nombrar al Senor Doctor Car. 

los Manuel "Pérez Alonso, Embajador Ex· 
traordlnarlo y Plenipotenciario de Nicara
gua ante el Gobierno de la República de 
China. 

Segundo:-EI presente Acuerdo . surtirá 
sus efectos a partir del 8 de Marzo del pre
sente ano. 

Cotnunfquese:-Casa Presidenclal.-Ma· 
·nagua, Distrito Nacional, siete de Febrero de 
mil novecientos sesenta y siete. - e Ano Ru· 
bén Darfo>. - LORENZO GUERRERO.
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ut· 
bina. . 

Ministerio de D1f1n1a 

Ampliación a Contrato entre el Gobierno 
y Compañía Constructora Costarricense 

• No. 158 
•José Dolores Garcfa M., Coronel (lnf .) 

G. N., Ministro de Defensa, en representa
ción del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte, y el Seftor Edgar Golcoechea Ouar
dia, Ingeniero Civil, en representación de la 
Companra Constructora.Ciare, Goicoechea 
& Trejos Ltda., Inscrita en el Registro Pú· 
blico, Sección Mercantil de la República de 
Costa Rica, Tomo 49, Folio 398, Asiento 
356, por otra, y que en lo sucesivo se deno· 
minarán cEI Gobierno> y e El Contratista>, 
ambos mayores de edad, casados, y de este 
domicilio el primero y de San José de.Costa 
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Rica el segundo, convenimos en ampliar el 
Contrato suscrito el dia 30 de junio rle 1964. 
y aprobado por Acuerdo Ejecutivo No. 
50-A de fecha lro. de Julio también de 
1964, en la forma siguiente: 

1 
tEI Contratista• se obliga a efecluar tra 

bajos de rellenos de tierra en el actual Aero· 
puerto de San Carlos, Opto. de Rfo San 
Juan, hasta completar 40.000 metros cúbi
cos, medidos en camiones vagonetas de 5 
metros cúbicos de capacidad. 

Se compromete también a depositar en 
forma de relleno, en capas firmemente com· 
pactadas desde la Estación 7-50 y 10-00 
de la pista. 

Estos 40.000 metros cúbicos de tierra se· 
r4n tomados de los terrenos adjuntos a la 

. pista del Aeropuerto actual. " 
11 

El Contratista se compromete a facilitar la 
supervisión de estos trabajos, al Ingeniero o 
persona nombrada por e El Gobierno•, 'y 
acatar de inmediato las objeciones o dispo· 
slclones justas que a criterio del Supervisor 
sea necesario hacer 

111 
El Contratista se obliga a entregar este 

trabajo en un plazo máximo de 10 meses a 
contar de la fecha de firmar este Contrato 
en el Libro Matriz que para tal efecto lleva 
este Ministerio, siempre y cuando el tiempo 
y condiciones climatéricas lo permitan. 

IV 
tEI Gobierno• nombra como su repre· 

sentante y Fiscal que verifique constante· 
mente en el lugar del trabajo el volumen de 
tierra para efectuar dicho trabajo, al Coro· 
nel (PA) Francisco Ulloa Arauz, G. N. 

V 
cEI Gobierno• pagar4 a cEI Contratisla> 

ta suma de <¡:5.00 por metro cúbico acarrea· 
do hasta completar la suma de 40. 000 me· 
tros cúbicos, dando una suma total de Dos· 
cientos Mil Córdobas Solamente ..•.....•• 
(<J200. 000,00), pago que se hará de canfor· 
midad corno progresen los trabajos por me· 
dios df' Certificación extendida por el Re· 
presentante Fiscal de El Gobierno, en la 1i· 
gulente forma: es 100.000,00 serán pagados con fondos 

propios del Ministerio. es 100.000,00 serán pagados de la Partida 
codificada bajo el . , .••.•.. 
No. 10-37-04-02 S. P. 
Administración de Aeropuer· 
tos, 06 Constru::ción, Adicio· 
nes y Mejoras, 061 de Vfas de 
Comunicaciones, 0613 De Ae· 
ropuertos, del Presupuesto 
General de Oastos en actual 
vigencia. 

VI 
El Gobierno se compromete a conseguir 

la exención de D.erechos Aduaneros para 
combustibles y lubricantes y repuestos ne· 
cesarios para · la continua operación del 
equipo de e El Contratista•, en caso éste 
necesite Importarlo del extranjero. 

VII 
El Gobierno también se compromete con· 

seguir que la Oficina de Migración extien· 
da permiso permanente para que el Contra· 
lista o sus representantes puedan entrar y 
salir libremente del pals mientras duren es· 
tos trabajos. 

VIII 
Cualquier dificultad que su:;cit=-re será re· 

suelto por Arbitras nombrados uno por ca
da parte, y un tercero en caso de discordia 
por el Seftor Presidente de la Corte Supre· 
ma de Justicia. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
Contrato en el Libro Matriz que para tal 
efecto lleva el Ministerio de Di:fensa, en la 
ciudad de Managua, O. N., a los treinta y 
un dias del mes de Enero de mil novecien· 
tos sesentisiete.-(f) J. D. Oarcla M., Coro· 
nel (lnf .) G. N ., Ministro de Defensa.-(f) 
Edgar Ooicoechea Ouardia, Ingeniero Ci· 
vil. 

No. 6 cAt 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que anlecede. 
Comunfquese, Casa Presldenclal.-Mana· 

gua, D.N., 31 de Enero de 1967.-(f) LO· 
RENZO GUERRERO.-EI Ministra de De· 
fensa-(f) ]. D. Oarcta M., Coronel G. N. 

Haolenda y Cr6dito Pdblioo 

Franquicias y Privilegios a 
Señor Enrique Hasbani 

No. 371-8/U No. 536218-<J236.00 
No. O 

El Presldent~ de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estímulo al o~sarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

Senor Enrique Hasbani para que, de con· 
formidad con la Ley de Protección y Esti
mulo al Desarrollo Industrial, se clasifique 
la Planta Industrial que tiene instalada en ta 
ciudad de Managua y que dedica a la produc· 
ción de Libros, Revistas, folletos, Textos, 
Memorias, Periódicos. 
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Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrial se clasifica dicha Planta como fun· 
damental de Industria Establecida, senalándo· 
le para el goce de sus beneficios el vencí· 
miento de los pinos fijados en el Decreto 
No. 156, publicado en cla Gaceta• _No. 218 
del 27 de Septiembre de 1965. 

Tercero: La comunicación de fecha 14 
de Diciembre de 1966, por la cual el senor 
Enrique Hasbanl, acepta.dicha clasificación 

Consideran do: 

Que los hechos y consideraciones que 
motivaron la recomendación de la Comisión. 
Consultiva constituyen una justificación ade 
cuada para que el Poder Ejerutlvo declare 
al solicitante al amparo de la Ley de Protec
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial, cla
sificando su Planta en la categorla recomen· 
dada. 

Por Tanto: 

De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 

Arto. lo.-Olorgar al Senor Enrique Has· 
banl en lo que se refiere única y exclu 
sivamente a su Planta Industrial descrita en 
su solicitud y clasificada como fundamental 
de Industria Establecida, los privilegios y 
franquicias siguientes: 
a )-Franquicia aduanera en lo que se refiere 

al equipo fijo circunscrito a la Planta, 
para la importación de bienes tales como: 
motores, maquinarias, equipos, herra· 
mientas, Implementos, Instrumentales de· 
laboratorio, repuestos y accesorios que 
se·reqllieren para su debida Instalación, 
asf como para el mantenimiento ade· 
cuado de sus operaciones o para la am· 
pllación o mejora de susllnstalaciones. 

b )-franquicia aduanera para la importación 
de lubricantes que sean Indispensables 
para las operaciones de la Planta y de 
aceite combustible, necesario para las 
operaciones de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por igual perlo· 
do, del impuesto de consumo que sus 
tituya al impuesto aduanero. 

e )-franquicia aduanera para la importación 
de materias primas, artlculos semi·ela· 
horados o materiales similares que en· 
tren en la composición o en ti proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tfculos o productos que se :pretenda 
Importar sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no se 

produzcan en el pafs en forma y cantida· 
des que permitan adquirirlos en condi· 
clones satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al in· 
dustrlal favorecido o para notificarse a 
éste. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de es·• 
te Decreto deberá presentar al Ministe. 
rio de Economfa, lista de los bienes re
queridos para la Instalación, ampliacio· 
nes y mantenimiento de las operaciones 
de la Planta, asf como de las materias 
primas y demás artfculos a usarse en la 
producción. Este Despacho las exa
minará y, tomando en cuenta la natura· 
leza y necesidades de la Planta, asf co· 
mo de la composición de los productos 
que elabore, las aprobará, comunicando 
la resolución que consigne las impor· 
taclones autorizadas al Ministerio de Ha· 
clenda y Crédito Público, ante quien la 
firma beneficiaria deberá solicitar en 

· cada caso las franquicias o exenciones 
respectivas. las listas as( aprobadas po
drán ser modificadas posteriormente 
por una nueva resolución del Ministerio 
de Economfa, de conformidad con las 
necesidades de la Planta. 

~ 

los privilegios y franquicias especifica· 
dos en los Incisos anteriores, tendrán el 
mismo vencimiento senalado en el De
creto No. 156 del 17 de Agosto de 1965, 
publicado en e La Gaceta•, No. 218 del 
27 de Septiembre de 1905. 

Arlo. 2o.-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones que Impone el Capf tul o IV 
de la Ley de Protección y Estf mulo al Desa· 
rrollo Industrial, a llevar para efectivo con· 
trol fiscal contabilidad separad~ de sus acti
vidades Industriales, seftalándosele para el 
inicio de sus operaciones el plazo de diecio· 
cho meses a partir de este dfa. 

Arto. 3o.-Publlcar este Decreto en cla 
Gaceta•, Diario Oficial, para que surta efec· 
to desde el dla de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armon(a con la ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el sta. 
tus de la Industria que él favorece, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los cinco dfas del me!f de Ene
ro de mil novecientos sesenta y siete.-(f) 
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República.-(f) jorge Armljo Mejla, Vice. 
ministro de Economla.-(l) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, · 
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Minl1t1rio de Economla . 

Apruébase Reformas a la Cláusula 
Primera de Escritura Social de Compañía 

Nacional de Seguros de Nicaragua 
Decreto No. 120 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El Decreto No. 41, del 16 de Marzo de 
1965, publicado en cla Gaceta>, Diario 
Oficial No. 70 del 25 de Marzo del ya cita
do ano, no Incluyó la reforma de la cláusula 
primera de la Escritura Social de la Com· 
panla Nacional de Seguros de Nicaragua, 
aprobados por su Junta General de Accio· 
nis tas. 

Por Tanto: 
En uso de las f acuita des que le confiere 

el ordinal e) del Arto. 17 del Decreto No. 
828 del 10 de Mayo de 1963 y el Arto. 8 
del Decreto No, 16, del 18 de Octubre del 
mismo ano anteriormente citado, 

Decreta: -
Prlmero:-Aprobar la reforma de la cláu· 

sula primera de la Escritura Social de la Com· 
panla Nacional de Seguros, de Nicaragua, 
aprobada por su junta General de Acclonis· 
tas del 23 de Diciembre de 1963 y que lite· 
ralmente dice: 

cla Sociedad se denominará Companfa 
Nacional de Seguros de Nicaragua, su do· 
mlcilio y asiento principal de negocios será 
en esta Capital, pero podrá establecer, su· 
cursales en cualesquier otras ciudades de NI· 
caragua y otros paises; y tendrá por objeto 
dedicarse a los negocios de seguros y rease· 
guros en general, en carácter de asegurado· 
ra y reaseguradora y, en consecuencia, po· 
drá emitir toda clase de pólizas de seguros, 
celebrar Contratos de Reaseguros y efectuar 
cuantas operaciones crea necesarias para el 
buen funcionamiento y rentabilidad de esta 
clase de Instituciones•. 

Articulo Segundo.-La presente reforma 
deberá publicarse en cla Gacela>, Diario 
Oficial a costa de la peticionarla para los 
consabidos efectos. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los once dias del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y 
slete.-LORENZO GUERRERO, Presidente 
de la República.-Ernesto Navarro Richard· 
son, Ministro de Economfa. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 103 -8/U N9 534652- 4 45.00 

Dl1trlbuldora lnteramerlcana S. A., 1ollclta re· 
a;l1tro de la marc1: 

· cCENTENARIO> 
Para: Producto• de Cla1e so. 

· O,eaae opo1lcloae1. 

Oficina de Patentes. Manigua, once de Enero, mil 
veclento1 1eaentlalete.-Roberto Sánchez C., Co
misionado Patentes. 

3 3 

N9 102 -·a¡u N9 534652- 4 45.oo 
Raúl Padrón ROJO, de eate domlcillo, 1oltclla re

gl1tro Nombre Comercial: 

•CASA LINDA• 
Para: Venta de Mercaderíu. 
Oyense opo1lclones. 
Oficina de Patentee. Managua, once de Enero 

mll novecit~nto1 1e1entlslete.-Roberto Sánchez C., 
Comisionado Patentes. 

3 3 

N9 130 -8/U N9 534658- • 45.00 
8rl1tol-Myen Company, mediante apoderado, 10· 

licita registro Marca: 

cVERSACLOX• 
Para: Producto• Mediclnalea y Farmacéutlcor, 

Cl11e9. 
Oyense opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Managua. diecinueve Julio mil 

noveclento1 1e1entl1él1. - Roberto Sánchez C., 
Comlsloaado de Patente•. 

3 3 

N9 131 -8/U N9 534658- 4 45.00 
Syntex Corporatlon, mediante apoderado, 1olicl

ta rrglatro Marcu: 

cfLUVET,' cELIXA N>' cDUPLOSYN•' 
cNORYNll•, fLUVICINA• 

Para: Preparaciones Medicinales farmacéuticu, 
Clue9. 

Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentu, Managua, 1el1 Octubre mil no

veclento1 seaentlléi1.-Roberto Sánchez C., Coml-
1lonado Patentes. 

3 3 

No, 132-8/U No. 534658- <J 45.00 
The Sherwln-Wllliam• Company, mediante apo

derado 101lclta reglatro Marc1: 

cPENINSULAR• 
Pau: Pioluru y Materlalea para Pintores, Clase 

19. 
Oyente opo1lclones 
Oficina Patentea. Managua, diecinueve Ago1lo 

mil noveciento• aesenthéi1. -lvá!I Selva Solh, Co
ml1lonado de Patentes. 

3 3 

N9 133 -8/U N9 534657- • 45.00 
Cheaebrough-Pond 1 lnc., mediante apoderado, 

1ollclta registro Marca: 

cCOMPLEX> 
Para: Producto• Medicinales, Claae 9. 
Oyense opo1lclones . 
Oficina Patentea, Managua, diecinueve Ago1to 

mil noveciento1 seaenllléh.-lván Selva SoUs, Co
ml1lonado de Patentea. 

3 3 

-· 
N9 t3i -B/U N9 534657- 4 45.00 

Soclete lndu1trlelle Pour la fabrlcatio.n Dea Antl
blotlque1 S. L. f. A., solicita registro Marca: 

cNUBARE.NE' 
Clue 9, (Producto• Mcdiclnalea). 
Oyense opoalclonea. 
Oficina Patentes, Managua, cuatro Julio mil no· 

veclento1 1esent11él1.-Roberto Sánchez C., Coml-
1loaado Patentes. 

3 3 
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N9 135 -8/U N9 534657- ci 45.00 
Unlted Statca 8orax & Chemlcal Corporatlon, 

mediante apoderado 101iclta r1gl1tro Marca: 

cBORAXO> 
Para: Cine 6 (Detergente1, Jabone1). 
Oyenae opo1tclone1 
Oficina Patentes, MaD1gu1, veinticinco Abril mil 

novecientos 1e1entlsél1.-lván Selva Solfa, Coml-
1lonado Patentes. 3 3 

"'9 136 -8/U N9 534656- • 45 00 
Pan Americana de Dl1co1, S. A., mediante apo

derado, 1ollcita registro Marca: 

cMUSART> 
Para: ln1lrument91 Musicale1 y Acce1orlo1, Cla· 

le 39. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, diecinueve Julio mil 

novecientos se1enti1él1.-R~berto Sáacbez C., Co-
mhlonado Patentes. 3 3 

N9 150 -B/U No. 534674 - • 45.00 
B/U No. 53t675 - (f: 90.00 

Compaftra Licorera de Nicaragua, S. A, de Ni
caragua, por medio apoderado 101iclta reghtro: 

Para Producto1-Claae 51. 
Oyenac opo1iclonea. 
Managua, veinticinco de E11ero, mil noveclen

to11e1enta y 1lete.-lván Selva S., Coml1lonsdo de 
Patentca. 3 3 · 

N9 137 -B/U N9 534656- • 45.00 
N. V. Organ6n, mediante apodera:lo, solicita re

gistro Marca: 
·OEST A YfCT• 

Para: Producto• Medlclnale1 y farmacéutlco1 
Clase 9 •. 

Oyenae opo1lclones. 
Oficina Patentes. Managua, Dieinueve julio 

mil noveflento1 1eaentlséi1.-Roberto Sállchez C., 
Comlalonado de Patentes. 3 3 

No. 140-B/U No. 534670 -ci 225.00 
Suplidora Internacional, 1ollclta registro de: 

Para: Productos de Clue 7 y 9, 

Pu•: Productos de la Cl11e 8, 
Oyense opo1iclone1. 

Managua, diecinueve de Diciembre, mll nove. 
ciento• sesentlséla.-Roberto Sánchez C., Comisio-
nado de Patentea. 3 3 

No 138-8/U No. 534656 - • 45.00 
Prodottl Chlmlcl E. farmaceutlcl Centauro, me

diante apoderado, 101lclta regl1tro Marca: 
c8LANCELA• 

Par1: Detergente1 y jabonca, Clue 6. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, Diecinueve Julio mll 

novecientos 1e1entl1él1.-Roberto Sánchez C., Coml· 
1lonado de Patentca. 3 3 

N9 139 -8/U N9 534656 - $ 45.00 
Scherlng, A. O., mediante apoderado, 1ollclta re

gl1tro Marca: 
•NEOOVNON• 

Para: Productos Medlclnal11 y farmacéutlco1, 
Cl11e9. 

Oyen11 opo1lcion11. 
Oficina Patentes, Maugua, Diecinueve Julio 

mil noveclento1 1111nthél1.-Roberto Sáncez: C.t 
Coml1louado de Patentet. 3 3 

N9 141 -8/U N9 534670- 4 45.00 
Laboratorio• Lai1 Limitada, 1ollclta regl1tro: 

•LISA• y cNAUTIC•, 
Para: Producto• Cl11e 7, 

•LABOR.\TORIOS LAIS LIMITADA•, 
Para: Vent11 de Perfum11. 
Oyenae opo1iclon11. 
Managua, veinticuatro de Enero, mil noveclento1 

to1 1111ntl1lete. - lván Selva S., Comt1lon1do-
Patente1. 3 3 

N9 229- 8/U N9 536210 - CS 90.00 
Ango1tura 8ittera (Dr. J. O. B. Slee;ert & Son•), 

Limited, mediante apoderado Caldera & Cia. Ltda. 
1ollcila rrgl1tro Marca: 

•ANGOSTURA> 
Para: Bcbld11 Amargu Alcob6llc11 1 Cla11 52. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patentca, Man1gu11 treinta Noviembre 

mil novecientos auentf1ét1. - lván Selva So1C11 

Coml1lonado de Patentes. 
3 2 

N9 230 -8/U N9 536230- • 9J.OO 
Socleta farmaceut1cl ltali1, mediante aooderado1 

Caldera & era, Ltda., 1ollcita regl1tro Marca: 

cNOVOSTREIN> 
Pau: Producto• Medicinales y farmacéullco1, 

Clate 9. 
Oyen11 opo1lclone1. 
Oficina Patentes, Managua, once Enero mil no

veclento1 1eaeotiliete. - t(obcrto Sánchez: C., Co
ml1lonado de PatenteL 

3 2 

N9 231 - 8/U N9 536231- • 90.00 
Socleta farmaceutlcl Italia, mediante apoderado 

Caldera & lía. Ltd1., 1ollcita registro Marca: 

cSTREINBI• 
Para: Producto• Mediclnal11 y farm1céutfco1 

Cl11e 9. 
Oyen11 opo1lclones. 
Of1cloa Patentca, Managua, Once Enero mil no

v,clento1 111enti1lete.-Roberto Sáncbez C., Comi-
sionado de Patentes. 3 2 

N9 232 - 8/U N9 516231- a 45!00 
Pater Mate Manufacturlng Compaoy, mediante 

apo:lerado CalJera & era. Ltda, 1ollclla regl1tro 
Marca: 

e C OM P A Ñ E R·A , 
Para: Artrculo1 de E1crltorlo, Cl11e 40. 
Oyeuse opo1iclone1. 
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Oficina Patentee, Managua,· Treinta Noviembre 
mil noveclento1 1eeentllél1.-lvin Selva Solf1 Co
ml1lonado Patentu. \ 

3 2 

Np 244 - B/U N9 5'36241- e 45.00 
Doctor Pedro Rlv11 Varg11, Manigua, 1ollclta 

regl1tro marca: 

cCRESVIT:t 
Para: Producto• farmacéatlco1 - medlclaalee

Clase 9, 
Oyen1e opo1lclone1. 

Oficina P1tente1. Manigua, treinta Enero mil 
noveclento11e1entl1lete.-lvin Selva.Coml1lonado 
Pateo tes. 

3 2 

NQ 307 -8/U N9 538117 - e 45.00 
Unllever Llmlted, mediante apoderado 1ollclta 

regiltro Marca: 

clUCKY WHIP:t 
Para: Alimento• y 1u1 lngredlente11 Clue 49. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente.. Managua, diecinueve Ago1to 

mil noveclento1 1eaent11él1.-lván Selva Solf1, Co
ml1lonado de Patentee. 

3 1 

NQ 308 - B/U NQ 538117- * 45.00 
Helene Curthl Industries, loe., mrdiante apode

rado 1ollclta reghtro Marca: 
cCOLORMASTER• 

Para: Máquinas y Acce1orlo1)Eléctrlco1,:c111e 24. 
Oyen se opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Man~gua, diecinueve Ago1to 

mll novecientos sesentl1él1.-lván¡Selva Sotrs, Co
misionado de Patentee, 

3 l 

.N9 309 -8/U N9 538119- e 45.00 
Unllever Llmited, Inglaterra, 1oliclta regl1tro 

Marcas: 
aCOVO>, cBOPANA>, 

cCA YORA> 1 cCLIVIA> 1 

cSEBOLt 

cPRESITA>, 
cCONDITA>, 

Cl11e 49, (Allmento(e lngredlente1). 
Oyeiue opoalclones. 
Oficina Patentes. Managua, tre1 Feb1ero mil 

novecientos 1eaenta y 1lete.-lván Selva Sotr1, Co· 
miaionado Patentes. 

3 1 

NQ 311 -8/U N9 538115- * 45.00 
K1l1er Jeep Corporation, mediante apoderado, 10-

llclta rrgl1tro Marca: 
aJEEPSTER> 

Para: Producto• Comprendido• en la Clase 22, 
(Vehlculo1). 

Oyeo1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, dlrclocho Ag-01to 

mil no~eclento1 1esentlséi1.-lvin Se:va Sotr1, Co
ml1ionado de Patentee. 

3 1 

NQ 312 -8/U N9 53~115- • 45.00 
8ehringwerke Akllengeaell1chaft1 mediante apo 

derado, aoliclta registro Marca: 
cBERIOLOBINA> ,, 

Para: Producto• Med!clnale1, Cl11e 9. 
Oyense opoalclonea. 
Oficina Patent~1. Managua, diecinueve Ago1to 

mil novecientos 1e1enlilél1.-lván Selva Solf1, Co· 
ml1ionado de Patente1. 

3 1 

N9 313 - B/U N9 538115 -· 45.00 
Batchclou Food1 Llmlted, mediante apoderado, 

1ollcita regiatro Marca: 

cROYCO> 
Para: Alimentos y su1 lngredlente11 Cla1e 49. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, diecinueve Agoato mil 

noveclento1 1e1entlsél1 - lván Selva Solfa, Co
ml1lon1do de Patente1. 

3 1 

N9 315 - 8/U N9 538116- • 45.00 
American Cyanamld Company, mediante apo

derado, 1oliclta regi1tro Marca: 
cPINO ·SOL> 

Cl11e1 6, (Jabone•) 8, (De1lnfectante1). 
Ovenu opo1lclone1. 
Oficina PatenteP, Mana¡rua, treinta Junio mil ao

vrcientoa ae1entlléi1.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patente1. 

3 1 

NQ 316 -8/U NQ 538116- • 45.00 
t:!, l. Du Pont de Nemoura and Company, 1ollcl

ta rrgistro Marca: 
cPOROMERIC> 

Para: Materl11 Prim11 Clase I, 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentee, Managua, veinticuatro Marzo 

mil noveclcnto1 1eaentlséi1.-lván Selva Solh, Co
mi1looado de Patente1, 

3 1 

N9 317- B/U N9 538116- 1J 45.00 
Auhl K11el Kcgyo Kabu1hlkl Kai1h1, 1ollclta 

regb!ro MarCI: 
cBEMSILKIE• 

Para: Materl11 Prlmu Clase l. 
Ovense opo•lciones. 
Oficina Patente1. Managua, veinticuatro Marzo 

mil novecirnto1 ae1enti1él1.-lván Selva SoU1, Co· 
mi1lonado de Patente1. 3 1 

N9 318 -8/U N9 538127 - • 45.00 
Trlcottxtll S. A., mediante apoderado, 1ollclta 

regl1tro Marc1: 
e PUNTA Y T ALON INVENCIBLES> 

Para: Ve1tuarlo, Clase 42. 
Oyenae oposiciones. 
Oficina Patente1. M1nagu11 veintiocho f:aero 

mil novecientoa 1t1~nliliete. - lván S~lva Solh, Ca· 
misionado de Patente1. 

3 1 

N9 310-8/U-N9 5J8115 - • 45.00 
Cornoaílfa Sw ft de la Plata, Sociedad Anónima 

frlgorlf1ca 1ollcita registro Marca: 
cV 1 V A> 

Claset: 4. 6, 8. 
Oyense opc1lclone1. 
Of·cina Pattnte1. Managua, tru Febrero mil 

novecientos aeseotlsiete.-lváo Selva Solla, Coml-
1lonado Patrnte1. 

3 1 

N;> 271 - 8/U NQ 53SI07- • 45.00 
L1bora\orlo1 Hormona S. A., mediante apodera· 

do, s )licita registro: , 
cKESTOPAN>, cRUXAN•, 

•TRICOSEPT•, cDEFLAMIN• 
Para: Producto• Medlclnale1, Cl11e 9. 
Oyense opo1lcloncs. 
Oficina Patentu Manaitua, cuatro Febrero mil 

novecientos 1e1enli1lete.-lván Selva Sotr11 Coml-
1lo111do de Patentea, 3 1 
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No. 361 -B/U No. 538145- $ 45.00 
Félix Alejandro Perelra, 1ollclb registro de: 

cOPTICA NICARAOUENSE• 
Pan: Servlclo1 Optlcos. 
Oyen1e opoalclonu término legal. 
Mana¡zua, trece de febrero, mil noveclento1 se

aenta y 1lete.-Roberto Sánchez C., Comi1ionado 
de Patentes. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 372 - B/U N9 280693 -$ 90.00 
Once y medta·mmwna próximo cinco Marzo 1u

b11taráse rústica doaclentas man11nas, Malacaguál, 
jurla · lcclón Matlguáa, Matagalpa, lindero• 1i
gulente1: 

Oriente, Carmela Miranda; poniente, Ro111fo 
Oonzález y otrot¡ norte, joaé León Oondl:z; sur, 
Bernard!m1 López. 

fjernta: ju1tlno, Mercedes y florenclo Luna Ro
cha a Augusto Oonzález Rojat. 
, Avalúo: Mil Córdobas 
Juzgado Local. Boaco, seh febrero, mil nove

clento11e1enta y 1tele.-Deyanlra Castro S., Srla. 
- . 3 1 

N9 369 - B/U N9 540506- $ 15.00 
Once la maihn1, veintisiete febrero próximo, 1u

b11tará•e martillo: Enfriador True, usado. 
Ejecución: t!dmundo Tefel vs. fidelina Alvarado 

L,-JOlé .Erneato Bendaila, juez 19 Civil Di1trito.
I(, Robelo, Srlo. 

No. 368-8/U No. 540506 - • 15.00 
Once la m1iilna, veintiocho febrero próximo, 

1ubastará1e martillo: Congelador Weslinghou1e, 
mediano, u11do. 

EjecuciÓlJ: Edmundo Tefe! f. v1. Llllian de Coh
toa.- jn1é l!rnulo Bendaila, juez lo. Civil Dhtrito. 
-Robelo, Srlo. 

Np. 366 -B/U N9 542046- • 90.00 
Once y media m1ilana veintiuno próximo 1ubat

tará1e rústica tre.clentas manzanaa Quisaura. jurl1-
dlcción .Camo1pa, Boaco, dentro linderoa tl
guientca: 

Oriente, Magdalena Urblna; poniente, fauatlno 
Sequeira¡ norte, Antonio Urbtna¡ 1ur, Pedro Maria. 

Ava'úo: Mil Córdob11. 
Ejecuta: Ronaldo Mena Robleto a Antonio Duar

te López. 
Juzgado Local. Boaco, nueve febrero mil nove

clento1 1e1entl1tele.-D.:yanira C11tro S., Srio. 
3 1 

Np 367 -8/U N9 542047- • 90.00 
Once y media m1ftana próximo veintisiete 1ubat· 

taráse finca urbana uta ciud•d, veinticinco var11 
cuadradas, linderna siguientes: ,. 

Oriente, Roullna v. de Espinosa; poniente y 1ur, 
Manuel Duarte; norte, Julia Sotelo. 

Avalúo: Mil Córdobaa. 
Ejecuta: Zoila Duarte Henrlquez a Armando Co

ronado Sánchez. 
Juzjlado Local. Boaco, febrero nueve, mil no

vecientoa 1csentl1iete.- Deyanira Caatro S., Srla. 
3 1 

Np 347 -B/Ü Np 501209- ci 90.000 
Tres tarde diez Marzo entrante, remataránse dos 

1olarca en Terrabona, de cuarentldój por diechél1 
y cuarentldó1 por veintiocho var11, lim1tado1: 
oriente, Isidro C11tellón; poniente, Orrgorlo Mar-

tfnez¡ norte, Plaza; 1ur, Margarlto Martlnez; oriente, 
Margarlla Cl111ado1¡ poniente, Plaza; norte, jcaúa 
M11l1¡ 1ur, A bel Luna. 

Ejecuta: Daniel Mollna a flora Mazanares por 
Quinlentoa Córdobas. 

Oyen1e po1tura1. 
Secretarla Juzgado Local. Matagalpa, febrero 

ocho, mil noveciento11e1entl1lete.-V. Oonzález C. 
3 1 

. Títulos Supletorios 
N9 8066 -8/U N9 449674- IS 9.00 

Eugenio Herrera, 1ollclta supletorio cuarenta 
manz.an111 jurl1dlcclón Telpaneca, lindante: norte, 
Pedro florea, otro; 1ur, Roque Matey, otro; occi
dente, Domingo Alfaro, otro, e1mlno real enmedlo¡ 
oriente, Hilarlo López, 

Opónganse. 
Telpaneca, veinticuatro de Noviembre de mil 

noveclento11eaenti1él1.-Mele1io Velásquez, Secre· 
tario. 

3 3 

N9 8067 -B/U Np 449672- $ 9.00 
Pedro Floru, 1ollclta 1upletorlo veinticinco man· 

zanu, Telpaneca, lindante: norte, Anlceto Rodrl· 
guez, quebrada enmedio¡ oriente y occidente, HI· 
larlo López; 1ur, Eugenio Herrera. 

Opóngan1e. 
Telpaneca, veinthél1 de Noviembre de mil nove· 

ciento• acaentl1éi1.-Mele1io Velá1quez, Secretarlo. 
3 3 

N9 8068 -8/U N9 449675 - $ 9.00 
Cecilia y Pedro Matey, 1ollcilan 1upletorlo veinte 

manzan111 Telp1neca, lindante: norte, Teodoro Her· 
ná!ldez, otro!¡ 1ur, Santiago Oonzález, otro1; orlen· 
te, Abralum Melgara¡ occidente, Juan López. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Telpaneca, veintidós de No· 

viembre de mil noveclentoa .esenthél1.-Mele1lo 
Velásqun, Secretarlo. 

3 3 

Np 8069 - 8/U N9 449671 -$ 4.50 
Guillermo Cornejo, 1ollclta supletorio cuarenta 

manzanu, Telpaneca, lindante: oriente, Oumercln
da Matey, otro1¡ occidente, sur, Roque Matey¡ nor
te, Roque Matey y otro. 

Opóngan1e. 
Telpaneca, veintitrés de Noviembre de mil nove

c'entoa 1e1enti1él1. Meleslo Velásquez, Secretarlo. 
3 3 

N9 243 -B/U Np 4!!9292 - cJ 45 00 
Juan Miranda, 101icita titulo 1uple1orlo urbano, 

lindando: Poniente, lldef.Jn10 Urblna; Oriente, 
Natalia Orilkls; Norte, Calle 1ur, arroyo. · 

Opone ne 
Juzgado Civil. Dhtrllo. Granada, uno febrero 

mil novecientos 1e1enti1iete.-•Ai'lo Rubén Darlo>, 
-franco. C11tillo1 Srlo. 

3 2 

N9 239 -8/U Np 471380 - IS 45.00 
fellpe Carrero, 101icita Título urbar.o Oriente 

Donato Oucla; Pon1ente,Jo1é Lanuu¡ Norte, Juan 
Centeno¡ Sur, Felipe Carrero, do1clenlo1 córdobu. 

Opónganae. 
Sauce, veinte Enero, Sesenta y atete. - L. Valla-

dare1 .Medrano, Secretarlo, ,• 
3 2 

Np 23!!-B/U N9 471369- • 45.00 
Agu1tín Mendoza 1ollclla tltulo urb1no: Oriente, 

Julián C11tlilo; Poniente, Rfo Norte, Arturo Corra
le1¡ Sur, Jeiús López, do1clento1 córdobas. 

Opónganse. 
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Sauce, nueve l!nero 1e1e1?t1 y 1lete.-L. V1ll1da
re1 Medraao, Secretarlo. 

3 2 

Np 223 - B/U Np 463848- • 45.00 
Pedro Avllez Herdndez, 1ollclla titulo, Urbana, 

e1t1 ciudad, Oriente, 8111110 Cabrale1, Poniente, 
Catarlno Oalán, Norte, Emma Abare1, Sur, Calle. 

Juzgado Civil del Dl1trito. M11aya veintiuno 
Noviembre mil noveclento1 1eaentl1él1.-Carlo1 
MarUaez L 

3 2 

Np 306 -B/U N9 448336- CS 45.00 
Demetrlo Tlnoco, 1ollclta 1upletorlo rústico e1t1 

jurl1dlccl6n, lindante: oriente, Cleotllde Vallejo¡ 
occidente y 1ur, Pantaleón Ortlz; norte, Tlmoteo 
Rocha. _ 

Op6n¡an1e. 
Juz¡ado Local. Trinidad, cl11co Enero mil no

veclento1 1e1eatl1lete.-Ouillermo Torrea O., Srlo. 
3 l 

N9 330 - 8/U Np 518141 -· Q0.00 
)01é André1 Luna Bermúdez, 1ollclla trtulo 1u

pletorlo, finca rú1tlca Comarca Cacalotepe, jurl1-
dlcclón Tlpitapa, norte, con Pablo Urblna; al 1ur, 
con Relmundo Luna¡ al oriente, con Pablo Outlé
rrez; y al poniente, co11 Leonardo Reyes. 

Opóngue término lellal quien tenll• derecho. 
Juzsrado Loe1I en lo Civil. Tlpltapa, 1cl1 de Fe

brero de mil novecientos 1e1cnta y 1fetc.-M1nucl 
Alvarado Cuarezm•, Juez Local en lo Civll.-Oul
llermo Colomer, Srlo. 

3 t 

No, 346 -8/U No. 460682- CS Q0.00 
Dal1y Oonzález de Oaleano sollclta tltu1o auple

torfo finCI rúetica eat1 jurl1dlcclón municipal, cin
cuenta hecláreu nombre e la luz•, limit1d1: norte, 
naclonalea; 1ur, Rlo San Juan¡ eate, cai'lo Vitervo¡ y 
oeate, Juan Oaleano. 

Oyente opo1lclone1. 
Juzgado Local. San Carlo1, tre1 febrero, mil no· 

veclenlo1 1e1entl1fete.-Alejandro Teráa C.-Ro
naldo Mo11t1el, Srlo. 

Conforme.-Ronaldo Monllel, Srlo. 
3 1 

Declaratorias de Herederos 

No. 269-B/U No. 538111- <J 30.00 
Juana Aragón Navarrete, solicita decláre

sele heredera universal de su hijo Adolfo 
Antonio Aragón; único bien derecho co
munero sobre la finca número setecientos 
noventa y tres, situada en jurisdicción de 
Sabanagrande. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma· 

nagua, veinte de Enero de mil novecientos 
sesenta y siete.-José Ernesto Bendafta.
josé Alex Salinas C., Srio. 

1 

No. 281-B/U No. 538114- <J 30.00 
Bernard Eugene Piasa, solicita ser decla

rado heredero de todos los bienes, dere
chos y acciones que a su muerte def 6 su 
madre Oraclela Castillo viuda de Piasa. 

Quien pretenda derecho3, opóngase den
tro término legal. 

Dado en Juzgado Segundo Distrito de lo 
Civil, Managua, siete dfas febrero mil no· 

veclentos sesentisiete.- Héctor Guillermo 
Libby, C. J. Chamorro, Secretarlo. 

1 

No. 290- B/U No. 505456-CS 15.00 
Rosa Serrano viuda de Cruz, solicita de· 

chtresele única heredera, Sucesión intestada 
su fallecido marido Carlos Mateo Cruz. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil del Distrito. -Rivas, Uno 

febrero mil noveclenlos sesentisiete.-011· 
dys Cerda, Sria. 1 

Citaciones de _.Procesado11 
Reg.'.No.18 

Por primera vez, cftase y empldzase a las 
procesadas Berta Canales y Virginia Cama
cho, de calidades ignoradas, para que den
tro del término de quince dfas comparezcan 
a este Juzgado de lo Criminal del Distrito a 
defenderse en la causa que se les sigue por 
el delito de lesiones cometido en la persona 
de César Alfaro Oonzález, de veintidós anos 
de edad, soltero, confitero y de este domici
lio; bajo los apercibimientos de declararlas 
rebeldes, elevar la causa a plenario y nombrar
les defensor de oficio si no comparecen. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dichas procesadas 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, a las diez de la mana na del ' 
uno de Febrero de mil novecientos sesenta y 
siete·-H. O sorno f onseca.-Ouillermo So- · 
tomayor O., Srio. 

Es conforme con su orlginal.-EsteU, uno 
de febrero de mil novecientos sesenta y sie· 
te.-Calixto Outiérrez B., Secretario. 

1 

No.27 
Por primera vez, citase y emplázase a los 

procesados Ramón, Alejandro y Eddf o Le
dy Rodrlguez Rivas, de calidades Ignoradas, 
el primero como autor y a los otros dos co· 
mo coautores del delito de Asesinato en la 
persona ...de Abel Marola Pérez, quien fue 
mayor de edad, soltero, jornalero y de este 
domicilio, para que 'en el término de quince 
dfas, concurran a este Despacho a defender· 
se por la causa que se les sigue por el men· 
clonado delito, bajo apercibimientos de ele
var su causa a plenario, nombrarles defensor 
de oficio esta autoridad si no comparecen. 

Se suµlica a las autoridades capturar a los 
mencionados delincuentes, y a los civiles la 
de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado Segundo de Distrito 
del Crimen de Managua a los diecisiete dfas 
del mes de Enero de m11 novecientos sesenta 
y siete.-Adolfo Oarcia Esquive!, juez 2o. de 
Distrito del Crimen de Managua.-fanny 
Manfut de Ulloa, Secretaria. 1 
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